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Lo ESCRITURA _ PÚBLICA - DE 
2. ] . CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

pu 3, DENOMINADA ESTUDIOS Y 
 NOTARÍA SE, / . 
OVA: CONSTRUCCIONES ' AGUAIS CALLE 

ió ECAC S.A. jronmtacinnanamannmnamanme 

4 

$ 

6 CAPITAL. SOCIAL: US$800,00,------ 

7 Enla ciudad de Guayaquil, Capital de.la Provincia del. Guayas, 

8 - República del:Ecuador, el diecisiete de Mayo del dos mil 

9 dieciséis, ante mí, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, 
10 NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN 

11. GUAYAQUIL, comparecen a la celebración de la presente 

12 escritura: Uno)El señor MANUEL JHOFRI AGUAIS CALLE, por 

13 . sus propios y personales derechos, quien declara ser de estado 

14 civil soltero, de profesión Ingeniero Civil, , domiciliado en esta 

15 ciudad de Guayaquil; Dos)El señor FRÉDI ALFONZO AGUAIS 

16 CALLE, por sus propios y personales derechos, quien declara ser 

17 de estado civil casado, de profesión Ingeniero Químico domiciliado 

13 enla ciudad de Guayaquil. Los comparecientes son ecuatorianos, 

19 mayores de edad, capaces para obligarse y contratar a quienes 

20 de conocerlos doy fe.. Bien instruidos en el objeto y resultados de 

21 esta escritura pública, a la que proceden como queda expresado 

22 y con amplia y entera libertad para "su otorgamiénto me 

23 - presentaron la minuta del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: 

24 En el registro de escrituras públicas a su digno cargo, 

25 sírvase insertar una de Constitución de Compañía DOS 

26 al tenor de las cláusulas y capítulos siguientes: € LADAARÍA “2 

27 PRIMERA: INTERVINIENTES.- Concurren a la celebra XV + 

28 esta escritura y manifiestan espresamente su  volu gon 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

1 constituir una compañía anónima: a) señor MANUEL JHOFRI 

AGUAIS CALLE; y, b) El señor FREDI ALFONZO AGUAIS 

CALLE; todos mayores de edad, hábiles en cuanto en derecho ¡sie 2, 
e, SY NOTARÍA E 

* XXXVI! > se requiere para contratar. CLÁUSULA SEGUNDA: La 

ra compañía que se constituye mediante esta escritura se regirá 

Derecho Ecuatoriano que le -fueren aplicables y por el Estatuto 

Social que se inserta a continuación: ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA DENOMINADA ESTUDIOS. y 

10 CONSTRUCCIONES AGUAIS CALLE ECAC S.A. CAPÍTULO 

11 PRIMERO: Denominación, Finalidad, Duración y Domicilio. 

12 ARTÍCULO .-PRIMERO: DENOMINACIÓN.- Constitúyase en 

13 la ciudad de Guayaquil la Compañía que se denominará 

14 ESTUDIOS Y CONSTRUCCIONES AGUAIS CALLE ECAC S.A., 

15 la misma que se regirá por las normas en cuestión. ARTÍCULO 

16 SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- Tendrá por objeto dedicarse 

17 a)Construcción de toda clase de obras civiles, como 

2 

3 

4 

5 

6 por las disposiciones de la Ley de Compañías, las normas del 

7 

8 

9 

18 carreteras, puentes, túneles, asfaltado de carretera, pintura y 

19 otros tipos de marcado de carretera, aeropuertos, pistas para 

20 aeropuertos, terminales terrestres, puertos marítimos y fluviales; 

21 b) Construcción, diseño, fabricación, planificación, supervisión y 

22 fiscalización de cualquier clase de obras civiles, arquitectónicas 

23 y urbanísticas; c) Al estudio y fiscalización de obras de 

24 ingeniería, vialidad, electromecánicas, metalmecánicas, de 

  

,26:.d)A la asesoría técnica, capacitación, charlas técnicas con 

“ 27, relación a la construcción, fiscalización, estudios y diseños; 

a "528" eyA la Construcción de obras de ingeniería civil relacionadas 
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1 con tuberías urbanas, construcción de conductos principales y 

2  acometidas..de redes de distribución de agua, sistema de 

riego, canales, estaciones de bombeo, depósitos; Construcción 

4
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» XXXVII» 
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E ÓN TEA 

de obras. civiles para centrales eléctricas, líneas de 

transmisión de energía. eléctricas comunicaciones, obras 

auxiliares en zonas urbanas y rurales; f) Construcción de Vías 

de navegación; obras portuarias y fluviales, puertos deportivos, 

esclusas, presas y diques; g) Efectuar proyectos de desarrollo 
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urbano o rural, su realización y fiscalización, pudiendo celebrar 

10 contratos con sociedades 'o empresas privadas, públicas y 

11 semipúblicas; h) Al montaje y levantamiento de construcciones 

12 prefabricadas en el lugar; 1) Actividades de diseño de ingeniería 

13 y consultoría de ingeniería para gestión de proyectos relacionados 

14 conla construcción; j)Obras de Ingeniería Civil y Arquitectura; k) 

15 A la realización de «estudios, diseños, proyectos, dirección, 

16 construcción, decoración y fiscalización de obras de ingeniería civil 

17 y arquitectura en general; 1) Se dedicará a la consultoría y 

18 auditoría general y específica, en los campos de administración y 

19 organización, estudios de factibilidad, estudios de suelos y 

20 pavimentos; m) A la producción, comercialización, distribución, 

21 y venta al por mayor y menor de materiales y suministros 

22 para la construcción; y, n) Alquiler de equipos, vehículos, 

23 maquinaria liviana y pesada para la construcción en general; ñ) 

24 Mantenimiento y Limpieza de Edificios e Infraestructura.- Para 
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27 relación con el .mismo. ARTÍCULO TERCERO: Pz XVII e 

28 plazo por el cual se constituye esta sociedad es de CineuentgaaYAQuIL 3 > 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
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Años, los cuales se contarán a partir de la fecha de 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil de esta 

ciudad. ARTÍCULO CUARTO: DOMICILIO.- El domicilio 

principal de la compañía es en la ciudad de Guayaquil, y 

podrá establecer agencias y sucursales en todo el territorio 

ecuatoriano o en el extranjero inclusive. CAPÍTULO SEGUNDO: 

Del Capital, Las Acciones y los Accionistas.- ARTÍCULO 

QUINTO: Del Capital.- El Capital Suscrito de “la. Compañía 

es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de 

América, dividido en OCHOCIENTAS acciones ordinarias y 

nominativas de un valor de un dólar cada una, el mismo 

que podrá ser aumentado, según decisión adoptada 'por la 

Junta General de Accionistas conforme a la Ley. ARTÍCULO 

SEXTO: De las Acciones.- Las acciones estarán numeradas 

de la cero cero uno hasta la ochocientas inclusive, las mismas 

que serán firmadas por el Presidente y/o el Gerente General 

de la Compañía. ARTÍCULO SÉPTIMO: EXTRAVÍO.- Si una 

acción o certificado provisional se extraviare, deteriorare oO 

destruyere, la Compañía podrá anular el título, previa 

publicación efectuada por la Sociedad, por tres -días 

consecutivos, en uno de los diarios de mayor circulación 

en el domicilio de la misma. Una vez transcurrido treinta 

días a partir de la última publicación, se procederá a la 

anulación del título, debiéndose conferir uno nuevo al 

accionista. La anulación extinguirá todos los derechos 

“inherentes al título o certificado anulado. ARTÍCULO OCTAVO: 

VOTACIÓN.- Cada acción es indivisible y da derecho a un 

voto en proporción a su valor pagado, en las Juntas Generales; 

ES LA 
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.en consecuencia, cada acción liberada da derecho a un: voto 

en dichas Juntas. ARTÍCULO NOVENO: TRANSFERENCIAS.- 

las acciones se: anotarán en el: Libro. de Acciones y 

_ Accionistas, donde se registrarán también los traspasos de 

. dominio. o pignoración de las mismas. ARTÍCULO DÉCIMO: 

Certificados Provisionales.- La Compañía no .emitirá los títulos 

definitivos dé fás acciones mientras éstas no estén totalmente 
pagadas, . entre «tanto, sólo se les dará a los accionistas, 

certificados provisionales y nominativos, ARTÍCULO 

UNDÉCIMO: Nuevas acciones.--'En la. suscripción de nuevas 

acciones por aumento de capital en! general, se preferirá a 

los - accionistas existentes en proporción a sus acciones, 

según lo prescrito en el Artículo : ciento ochenta y uno de 

la Ley. de la. materia. ARTÍCULO DUODÉCIMO.-' 

Reclamaciones y enajenaciones.- La Compañía podrá según los 

casos y atendiendo a la naturaleza de la aportación no 

efectuada, proceder de conformidad con el artículo doscientos 

diecinueve de la Ley de Compañías. CAPÍTULO TERCERO: 

Del Gobierno y de la Administración de la Compañía. ARTÍCULO 

DÉCIMO TERCERO: DEL GOBIERNO.- El gobierno de — la 

Compañía le corresponde a la Junta General, que constituye 

su órgano .supremo. La administración de la Sociedad se 

ejecutará a través del Presidente y del Gerente General, de ' 

acuerdo“a «los términos que se indican: el presente Estatuto, 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: JUNTA GENERAL.- la Junta 
ML, 

General la componen Jos accionistas : 'Jegalmente convoca 

y reunidos. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: JUNTA GE OTAR 

ORDINARIA.- La Junta General se*' reunirá cara ON 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS * 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio 'económico de la Compañía, previa 

convocatoria efectuada por el Presidente o el Gerente General 

a los accionistas por la prensa, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio principal de la sociedad, 

con ocho días de anticipación por lo «menos al fijado para 

la reunión. Las convocatorias deberán expresar el lugar, día, 

hora. y objeto de-la reunión. ARTÍCULO DÉCIMO -SEXTO: 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA.- La Junta General se 

reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo ' previa 

convocatoria del Presidente o del Gerente General, por su 

iniciativa o a pedido de un número de accionistas que 

represente por lo menos el veinticinco por ciento del capital 

social. Las convocatorias deberán ser hechas en la misma 

forma que las ordinarias. ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: 

QUÓRUM DE INSTALACIÓN.- Para constituir quórum en 

una Junta General, se requiere, si se trata de primera 

convocatoria la concurrencia de un número de accionistas 

que represente" por lo menos la «mitad del capital pagado. 

De no: conseguirlo, se. hará una nueva 'convocatoria de. 

acuerdo con el Artículo doscientos treinta y. siete de la Ley de la 

materia, la misma que contendrá la advertencia de que 

habrá quórum con el número de accionistas que concurrieren. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: REPRESENTACIÓN EN 

. , JUNTAS GENERALES.- Los accionistas podrán concurrir a las 

+: Juntas Generales por medio de representantes acreditados 

' “mediante carta-poder. ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: La 

Junta General Ordinaria, se reunirá por lo menos una vez al 

¿PTS 
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.
 año dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

      

  

2 . del ejercicio económico de la compañía, para considerar los 

ió 3 asuntos especificados en los numerales segundo, tercero y 

XXXVII 4 cuarto del artículo doscientos treinta y uno de la Ley de 

tó 5 Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el orden 

6. del día, de acuerdo con la convocatoria. La Junta General 

7 Ordinaria podrá deliberar sobre la suspensión -y remoción de 

8 los administradores y más miembros de los organismos de 

9 administración creados por el estatuto, aún cuando el asunto 

10 no figure en el orden del día. ARTÍCULO VIGÉSIMO: 

11 Presidente y Secretario de la Junta General.- Dirigirá las 

12 Juntas Generales el Presidente y actuará como Secretario el 

13 Gerente General, pudiendo nombrarse si fuere.necesario, un 

14 Presidente Ad-Hoc o Secretario Ad-Hoc. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

15 PRIMERO: Orden del día.- En las Juntas Generales Ordinarias 

16 y Extraordinarias se tratarán los asuntos que específicamente 

17 se hayan puntualizado en la convocatoria. ARTÍCULO 

18 VIGÉSIMO SEGUNDO: ACUERDOS Y RESOLUCIONES DE 

19 JUNTA GENERAL.- Todos los acuerdos y resoluciones de la 

20 Junta General se tomarán por simple mayoría de votos, en 

21 relación al capital pagado concurrente a la reunión. Salvo 

22 aquellos casos en que la Ley o este Estatuto exigieren una mayor 

23 proporción, las resoluciones de la Junta General son obligatorias 

24 para todos los accionistas. ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: 

25 ACTA DE JUNTA GENERAL.- Al terminarse la Junta Geng 

26 Ordinaria o Extraordinaria, se concederá un receso pal Y E 

27 el Gerente General en su calidad de Secretario, CHAR Vii 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

con el objeto que dicha acta-resumen pueda ser aprobada us
 

2 por la Junta General y tales resoluciones o acuerdos, 

e, 3 entrarán de inmediato en vigencia. Todas las actas de Junta 

e XXXVN + 4 General serán firmadas por el Gerente General - Secretario 

me 5 opor quienes hayan hecho sus veces en la reunión y se 

6 elaborarán de conformidad con el respectivo Reglamento. 

7 ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: CONVOCATORIA.- Las 

8 Juntas Generales podrán realizarse sin convocatoria previa, si se 

9  Hhallare presente la totalidad del capital pagado, de acuerdo a lo 

10 que dispone el Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley 

11 de Compañías. ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: ACTOS 

12 SOCIETARIOS.- Para que la Junta General Ordinaria o 

13 Extraordinaria pueda acordar válidamente su transformación, 

14 fusión, escisión, disolución anticipada; reactivación en caso de 

15 proceso de liquidación, convalidación, aumento de capital y 

16 en general, cualquier modificación del Estatuto de la compañía, 

17 habrá de concurrira ella la mitad del capital pagado. En 

18 segunda convocatoria bastará la representación de la tercera 

19 parte de dicho capital. Si luego de la segunda convocatoria 

20 no hubiere el quórum requerido, se procederá a efectuar 

21 Una tercera convocatoria, la que no podrá demorar más de 

22 sesenta días contados a partir. de la fecha fijada para la 

23 primera reunión, ni modificar el objeto de ésta. La Junta 

24 General así convocada se constituirá con el número de 

. 25, accionistas presentes, para resolver uno o más de los puntos 

26 antes mencionados, debiendo expresarse este particular en la 

27 convocatoria que se haga. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: 

28 Atribuciones de la Junta General.- Son atribuciones de la Junta 

¿Toys 
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< GUAYAQUIL Se 

1 General Ordinaria o Extraordinaria: a) Elegir y remover al 

2 Presidente: y al Gerente General. Quienes durarán --cinco - años 

3 en el ejercicio de sus funciones pudiendo además ser 

4 —reelegidos-.-indefinidamente, -autorizar .al Presidente y Gerente 

5 General constituir mandatarios generales y especiales; b) Elegir 

- 6--—y-remover uno o más comisarios quienes durarán desde un año... ...... 

7 hasta dos años en sus funciones; c) Aprobar los. estados 

s—financieros,-los-que-—deberán_ser presentados_con_el_ informe 

9 del o los comisarios en la forma establecida en el artículo 

10 doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías 

11 vigente; d) Resolver acerca de la distribución de las 

12 utilidades; e) Acordar el aumento o disminución del capital 

13. : social. de la Compáñia”— ty “Autorizar “la transferencia; “77 

14 enajenación y gravamen a cualquier título, de los bienes raíces 

15 de propiedad de la sociedad; g) Acordar la disolución y/o 

16 liquidación de la Compañía, antes del plazo señalado o 

17 prorrogarlo, en su caso, de conformidad con la Ley; h) Elegir 

18 al liquidador de la Sociedad; i) Conocer los asuntos que se 

19 sometan a su consideración de conformidad con el presente 

20 Estatuto; y, j) Resolver los asuntos que le correspondan- por Ley 

21 O vía Reglamentos. ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: DEL 

22 PRESIDENTE Y DEL GERENTE GENERAL.- Son atribuciones 

23 del Presidente y del Gerente General: a) Ejercer 

- 24 individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial 

25 de la Compañía: b) Administrar con poder amplio, DEN, 

26 suficiente los establecimientos, empresas, instalagi MOSS 
RIA Ye 

27 negocios de la Compañía, ejecutando a nombre * Von EEN K 

28 toda clase de actos y contratos sin más limitaciones 
NL ANAQUH 
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1 señaladas en este “Estatuto; €) Dictar el presupuesto de 

'2 - ingresos y gastos; d) Manejar- los -fondos “de la Sociedad * 

3 bajo +su responsabilidad, aperturar y manejar cuentas 

4 --corrientes, - así como efectuar toda -. clase. de - operaciones 

5 bancarias, civiles y mercantiles; e) Suscribir pagarés, letras 

-6 de cambio, avales y en general, todo -tipo -de documentos - 

7 civiles y comerciales que obliguen a la Compañía; f) 

-8-—Nombrar,-—remover—y —despedir-—trabajadores-—previa— las —— - 

9 formalidades de Ley, a más de constituir mandatarios 

10 generales, y especiales, previa la autorización de la' Junta 

11 General en el primer caso, dirigir las labores del personal 

12 y dictar los Reglamentos respectivos; g) Cumplir y hacer 

13 cumplif “las” resoluciónes de “la “Junta” “General de 

14 Accionistas; h) Vigilar la contabilidad, archivo y correspondencia 

15 de la Sociedad y velar por la buena marcha .de sus 

16 dependencias; i) Suscribir conjunta o individualmente los títulos 

17 acciones de la Compañía; y, j) Las demás atribuciones que 

13 les confieren la Ley, los Reglamentos y este Estatuto. En los 

19 casos de falta, ausencia .o impedimento para actuar del 

20 Presidente, será reemplazado por el Gerente General y. 

21 viceversa, quienes a su vez tendrán las mismas facultades 

22 que el “reemplazado. ARTÍCULO .VIGÉSIMO” :OCTAVO: 

23 ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LOS COMISARIOS.- Son 

24 atribuciones y deberes del o los comisarios, lo dispuesto en 

25 el Artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de la 

26 materia. CAPÍTULO CUARTO: ARTÍCULO  VIGÉSIMO 

27  NOVENO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La Compañía se 

28  disolverá en los casos previstos en la Ley de Compañías y en el. 

10 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 25/04/2016 12:00 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7730339 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 0914820832 AGUAIS CALLE MANUEL JHOFRI 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — ESTUDIOS Y CONSTRUCCIONES AGUAIS CALLE ECAC S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: Fa2 OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL. 

OPERACION PRINCIPAL F4210.12 OBRAS DE SUPERFICIE EN CALLES, CARRETERAS, AUTOPISTAS, PUENTES O 
: TÚNELES, ASFALTADO DE CARRETERA, PINTURA Y OTROS TIPOS DE 

MARCADO DE CARRETERA, INSTALACIÓN DE BARRERAS DE EMERGENCIA, 
SEÑALES DE TRÁFICO Y ELEMENTOS SIMILARES. INCLUYE LA 
CONSTRUCCIÓN DE PISTAS PARA AEROPUERTOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — F4220.11 CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL RELACIONADAS CON: 
TUBERÍAS URBANAS, CONSTRUCCIÓN DE CONDUCTOS PRINCIPALES Y 
ACOMETIDAS DE REDES DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA SISTEMAS DE RIEGO 
(CANALES), ESTACIONES DE BOMBEO, DEPÓSITOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — F4220.20 CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES PARA: CENTRALES ELÉCTRICAS, LÍNEAS 
: DE TRANSMISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y COMUNICACIONES; OBRAS 

AUXILIARES EN ZONAS URBANAS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — F4290.11 CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE NAVEGACIÓN, OBRAS PORTUARIAS Y 
FLUVIALES, PUERTOS DEPORTIVOS, ESCLUSAS, PRESAS Y DIQUES. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — F4290.91 CONSTRUCCIÓN DE INSTALACIONES INDUSTRIALES REFINERÍAS, FÁBRICAS 
DE PRODUCTOS QUÍMICOS, 

OPERACION COMPLEMENTARIA — F4290.93 SUBDIVISIÓN (LOTIZACIÓN) DE TIERRAS CON MEJORA (POR EJEMPLO, 
CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS, INFRAESTRUCTURA DE SUMINISTRO 
PÚBLICO, ETCÉTERA). 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD 

  i 25/04/2016 4,45 PM



  

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS'NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

  
25/04/2016 4.45 PM 

 





  

t 
0 CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

L 

2 Republica del Ecuador . pe Registro Civil 
[5 

  

[ 1 

. Cédula: 0916370752 ] 
: Apellidos y nombres: AGUAIS CALLE FREDI ALFONZO 

Condición de cedulado: CIUDADANO , 

  

j 

| Lugar de nacimiento: AZUAYIGIRONIASUNCION 

| Fecha de nacimiento: 1410711975 

| Fecha de expedición: 16/03/2012 

i Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Sexo: MASCULINO 
: Instrucción: SUPERIOR 

- Profesión: ING. QUIMICO 

| Estado civil: CASADO 

| Cónyuge: MERELO VERA MARIELA ISABEL 

i Fecha de matrimonio: 30/05/2003 

| Apellidos y nombres dela CALLE ABRIL MARIANA, DE JESUS 

Apellidos y nombres del ?GUAIS PARRA ANGEL ROLENDIO 

  

  

| 
| : padre: 
Lo. 
[ 

Información de generación del certificacio electrónico. 

  

Generador por: 0917856650 

Número Único de Verificación (NUV): 687651 > 

“Uso exclusivo para GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 

GUAYAS/GUAYAQUIL 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. : : Codificación ar 
la 

bi zx      

Fecha Emisión:  17/052016 11:04:19 

Válido Haste: 17/05/2016 11:04:19 

A
 

o 
c
s
 
e
 

      587651 

  

ción y Coyulación 

 



  

  

      

 



  

  

República del Ecuador 
3 

  

DS 

  

  
  

  

  

5 $ a . DO 

¿3 Registro Civil 
! Es nlentificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

] 
Cédula: 0914820832 > 

' i 
Apellidos y nombres: AGUAIS CALLE MANUEL JHOFRI | 

Condición de cedulado: CIUDADANO : | 

Lugar de nacimiento: AZUAY/GIRON/ASUNCION i 

Fecha de nacimiento: 08/01/1972 

Fecha de expedición: 00/05/2015 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Sexo: MASCULINO : 

Instrucción: SUPERIOR ¿ 
f 

Profesión: ING. CIVIL i 

i 
Estado civil: SOLTERO i 

Cónyuge: : 

Fecha de matrimonio: 00/00/0000 ¿ 

Apellidos y nombres dela — CALLE MARIANA : 
madre: ¿ 

: ! 
Apellidos y nombres del AGUAIS ANGEL ¿ 
padre: , 1 

Información de generación del certificacio electrónico. 

Generador por: 0917856650 ' 

Número Único de Verificación (NUY): 687477 

Uso exclusivo para GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 

GUAYAS/GUAYAQUIL 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. Codificación AR 
: : - an E 

abr 

LL 
Fecha Emisión: 

Válido Hasta: 

17/05/2016 11:02:25 

17/0572018 11:02:25 

  

   
    

pe” 

 



  

AB. WENDY MARIA VERA RIOS ' 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

1 Estatuto, para el efecto actuará - como liquidador  -el 

=== 0 02 Presidente o 'el Gerente” “General. CLÁUSULA TERCERA: 7 
RO 3 Designación “de representantes legales.- Los accionistas 

- IV 2 4 — fundadores, deciden - nombrar como “Gerente General de” la 

ri 5 compañía al Ingeniero MANUEL 3HOFRI AGUAIS CALLE; Así 

To o ++ 6 como también-se: nombra como” Presidente de la compañía al 

o 7 Ingeniero FREDI ALFONZO AGUAIS CALLE, ambos ejercerán 

AB SU Cargo —-por-—un—periodo—de—cinco” años, respectivamente; 

9 CLÁUSULA CUARTA: De la Suscripción del Capital Social.- El 

10 capital de la Compañía ha sido suscrito y pagado de la 

11 siguiente manera: a) El Ingeniero MANUEL JHOFRI AGUAIS 

2 CALLE, ha suscrito cuatrotientas acciones ordinarias y 

  

  

13  nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

14 y, b) El Ingeniero FREDI ALFONZO AGUAIS CALLE, ha 

15 suscrito cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un 

16 — dólar de los Estados Unidos de América; CLÁUSULA QUINTA: 
17 .Declaración Juramentada.- Los comparecientes declaran bajo 

18 juramento efectuar el pago total del valor de sus acciones, 

19 esto es el cien por ciento del capital social de la compañía, en 

20 Una cuenta de'una institución financiera de la localidad, una vez 

21 inscrito el presente instrumento público en el Registro Mercantil, 

22 y culminado todo el proceso de constitución referida.- 

23 CLÁUSULA SEXTA: Queda expresamente autorizada la 

24 Abogada Diana Jéssica Zalamea Marín para realizar todas las 
7 

25 diligencias legales y administrativas |correspondientes al (ter 
4) 444, 

26 constitutivo, hasta obtener la aprobación y registros SS 
1 n/S : AA 

27 Compañia.Hasta aquí la minuta 'que queda VEvaUg rara 
. Ly: . j e% 

28 escritura pública.- En consecuencia los_otorgantes_se ¡Ne ! o 
  

GUAYAQUIL /9 
e 

S A 
“a 

4, í 
A 

o 2 . TA



  

AB. WENDY MARÍA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

ya 

XXXVII . 

2, GUAYAQUIL ¿$ >. $ 

A SGT 

eg
 

e 
y y y 

pe
 

VD 
o
.
 

bd 
an
 

ah 
u
N
 

en el contenido --de la preinserta Minuta, la misma que 

queda”elevadáa á Escritura Pública, pára que” surta todos sus 

efectos legales.- Leída que le fue la presente escritura, de 

-principio a-fin y en-- alta -voz - -por--mí--la - Notaria a los 

interviniente, éstos la .aprobaron.en todas y cada una de sus 

partes, seafirmaron, ratificaron y firmaron, en “unidad “de acto” 

y conmigo Y) 

     

  

  
    
FREDI ALFONZO AGUAIS CALLE 

€.C.0916370752 

   



ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA ¡ 

DEL CANTON GUAYAQUIL 1 

SE OTORGÓ ANTE MÍ, ABOGADA WENDY MARÍA VERA 

RIOS, MGS., NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA 

DE ESTE CANTÓN EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA ESTUDIOS Y CONSTRUCCIONES 

AGUAIS CALLE ECAC S.A., LA MISMA QUE SELLO Y 

FIRMO EL MISMO DÍA DE SU OTORGAMIENTO, DE TODO LO 

CUAL. DOY FE.- CIO 
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m0 y, 

Y NOTARÍA E 

» XXXVII" 
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20160901 037P04934 
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ACTO O CONTRATO: 
  

  
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES . 2 - Po. A.» 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

    

T7 DE MAYO DEL 2016, q 10) .. 

  

   
  

  

    

    
          
  

  

  

  

    

        

  

        
  

  

  

  

    
  

  

      
    
    

[STORGANTES a - " y 
[ MEE Berro, - z coria . A a a e 

a Sn amenos ss |] «Documento de-” [- - >* No.” A nd = Parsona que le 
| Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete > identidad Identificación Nacionalldad Calidad - representa “=> 

AGUAIS CALLE MANUEL POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECI EN Nal dl hoFRI DERECHOS CÉDULA cataszos32 | TE 

'AGUAIS CALLE FRED! POR SUS PROPIOS , ECUATORIA [COMPARECIEN atu larFonzo DERECHOS CÉDULA 0916370782 Pu TE ' 

. e 5 ". AFAVORDE EG 7 A 7 
5 > Documento de No. = Persona que 

«Persona | NombresiRazón social ¿Tipo interviniente . Identidad Identificación | Necionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN z 
mn. + Provincia ne.” - Cantón - : . Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL il 9 DE OCTUBRE 
7 

E 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: Eo ] 
ai 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
: 

CUANTÍA DEL ACTO O ' 
CONTRATO: $00.00 : -   
  
  

   " MUA   



_
—
 

  

| 

  

N 

¿Registro Mercantil de Guayaquil Po, 
NUMERO DE REPERTORIO:21.307 ! , 
FECHA DE REPERTORIO:26/may/2016 Z / i 
HORA DE REPERTORIO:15:30 , ON 

  

7 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diez de Junio del dos mil dieciséis queda inscrito: 
1.- Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía N 
denominada: ESTUDIOS Y CONSTRUCCIONES AGUAIS LALLE 
ECAC $.A., de fojas 25.164 a 25.177, Registro Mercantil númerd2.316. 2. 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
compañía ESTUDIOS Y CONSTRUCCIONES— AGUAIS CALLE 
ECAC S.A., a favor de FREDI'ALFONZO, AGUAIS CALLE, de fojas 
25.397 a 25.400, Registro de Nombramientos número 6.772.- 3. 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la compañía ESTUDIOS Y CONSTRUCCIONES 
AGUAIS CALLE ECAC S.A., a favor de MANUEL JHOFRI AGUAIS 
CALLE, de fojas 25.401 a 25.404, Registro de Nombramientos número o 
.173.- 

e? o X ) 

ORDEN: RAZNUMORD 

paa 

Guayaquil, 13 de junio de 2016 

  

TO 
No 

= 3) 
| 

La responsabilidad sobre la veracidad y, autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

a 

) , 

[ Ne 1416789 
( 

1 - Ñ .



  

Exp. 20924, 
  

    
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: A ECAC SÁ 

EXPEDIENTE; RUC: [vacioNALIDAD: EcvIFO2I404 

NOMBRE COMERCIAL: [estobns Y can TIWCODAES AGIAIS CAL SE 

DOMICILIO LEGAL CALLE A EwTME 21 Y 21 y BATALLO4» DEP Suv 2 I2I0 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: . 

aL GLAYRS £ GUAYAQUIL x  GUAVABAL 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

a COMAÑS x Conan Quit A SONYNGUIL 

PARROQUIA: * BARRIO: CIUDADELA: 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

2 mamuael ¡9 72 aqua ED gmar): cor 

CELULAR: FAX: 

LO9918682358       
REFERENCIA UBICACIÓN: 

CULE A cumaFf 213422, RAMIIA DL SUBUZBLO 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

  

  

Xx HAIVUS AGOANS aus 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

x o g4)4820837 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de qué el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las Sanciones de ley. 

E 5 JUL Lea Mi 

   

      

pocuNEnTaCión y aRCINO 
INTENDERCIA DE COMPANÍAS DE GUÉYAQUIL 

ZECIBIO pe 

voor dl Leds. enmendaduras o tachones.        



e 

Superintendencia Ce mpaníi 

Guayaquil 

Cm 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

08/JUL/2016 10:31:58 Usu:. omontalvan 

Remitente: — No. Trámite: | 26385 |0 
MANUEL AGUAIS ---- 

    

  

              

  

  

  

        

Expediente: 7730339 
    RUC; 

Razón social: 

ESTUDIOS Y CONSTRUCCIONES AGUAIS 
¡CALLE ECAC S.A. 

    

  

    
  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
CONSTITUCION INSCRIA EN EL RM, 
FORMULARIO, NOMBRAMIENTO 

  

[Revise el estado de su tramite por INTERNET 56 
Digltando No. de trámite, año y verificador =     
 


